
30817 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-677 (1).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante se 
reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, en el capitulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléctrica, y 
en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica aérea a 13,2 KV., en doble y sim
ple circuito, que tiene su origen en la E. T. D. Marcosene- 
Munguía-Circunvalación Sur Munguía I. La línea será de doble 
circuito hasta el apoyo 14, continuando en simple circuito hasta 
el final. Del apoyo número 5 partirá una derivación al centro 
número 205, «Trovica», de 309 metros de longitud. Del apoyo 
número 13 partirá una derivación al centro número 226, de 
transformación, «Elorzas», con una derivación de 12 metros al 
centro de transformación número 556, «Arteche». Del apoyo nú
mero 20 partirá una derivación al centro de transformación 
número 293 «Mantzanas», con una longitud de 253 metros. La 
longitud de la línea general es de 3.428 metros y se empleará 
como conductor cable «Aldrey» de 43,10 milímetros cuadrados 
de sección, sobre apoyos metálicos en el tramo de doble cir
cuito y de hormigón en los tramos de simple circuito. La línea 
discurrirá hasta el término municipal de Munguía.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 17 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Pablo Díez Mota.—14.595-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

30818 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(segunda fase) de la zona de ordenación de explota
ciones de Mula (Murcia).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 675/1973, de 15 de marzo, se acor
daron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la zona de 
ordenación de explotaciones de Mula (Murcia).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio, el plan de 
mejoras territoriales y obras (segunda fase) de la citada zona, 
que se refiere a la construcción de una red de caminos y eje
cución de sondeos de investigación y captación de aguas sub
terráneas.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas de 
acuerdo con la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras (segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Mula (Murcia), redactado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de la red de caminos y de los sondeos de 
investigación y captación de aguas subterráneas queden cla
sificadas como de interés general en el grupo a) del artículo 61 
de dicha Ley, por lo que serán de subvención total.

Tercero.—La redacción de los proyectos deberá estar ulti
mada en diciembre de 1978. En cuanto a las obras deberán ini
ciarse dentro del plazo que para la solicitud de beneficios se
ñala el Decreto 675/1973, por el que se acordó la actuación del 
IRYDA en la zona de Mula (Murcia).

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunicó a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.

MARTINEZ GENIQUE
Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 

del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

30819 ORDEN de 3 de noviembre de 1977 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
(primera parte) de la zona de ordenación de explo
taciones de Grado (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2902/1972, de 15 de septiembre, 
se acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en 
la zona de ordenación de explotaciones de Grado (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha re
dactado. y somete a la aprobación de este Ministerio, el plan 
de mejoras territoriales y obras (primera parte) de la zona, que 
se refiere a las obras de construcción de caminos.

Examinado el referido plan, este Ministerio considera que 
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
de acuerdo con la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras (primera parte) de la zona de ordenación de explotacio
nes de Grado (Oviedo), redactado por el Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de caminos queden clasificadas 
como de interés general en el grupo a) del artículo 61 de dicha 
Ley, por lo que serán totalmente subvencionadas.

Tercero.—La redacción de los proyectos deberá estar ulti
mada en diciembre de 1977. En cuanto a las obras deberán 
iniciarse dentro del plazo que para la solicitud de beneficios 
señala el Decreto 2902/1972, por el que se acordó la actuación 
del IRYDA en la zona de Grado (Oviedo).

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1977.

30820 ORDEN de 8 de noviembre de 1977 por la que se 
declara comprendida en ¡a zona de preferente loca
lización industrial agraria de las islas Canarias la 
instalación de una fábrica de quesos de cabra en 
San Bartolomé de Lanzarote por don Jorge Romero 
Díaz.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por don Jorge Romero Díaz para que, al amparo de lo 
establecido en el apartado 2 del) artículo 4.° del Decreto 1560/ 
1972, de 8 de junio, se declare comprendida en la zona de pre
ferente localización industrial agraria de las islas Canarias la 
instalación de una fábrica de quesos de cabra en San Bartolomé 
de Lanzarote, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente; De
creto 484/1969, de 27 de marzo; Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y de
sarrollo,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la fábrica de quesos de cabra que don Jorge 

Romero Díaz instalará en San Bartolomé de Lanzarote incluida 
en la zona de preferente localización industrial agraria de las 
islas Canarias, al amparo de lo previsto en el apartado 2 del 
articulo 4.° del Decreto 1560/1972, de 8 de junio, por concurrir 
en la instalación circunstancias que hacen recomendable la apli
cación del supuesto establecido en el mismo.

Dos.—Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad industrial que 
se propone.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.° y 
8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para las industrias 
situadas en zonas de preferente localización industrial agraria,



excepto la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber 
sido solicitada.

Cuatro.—Aprobar el proyecto técnico presentado, con un pre
supuesto a efectos oficiales de 7.461.912 pesetas. La subvención 
ascenderá, como máximo a 1.492.382 pesetas.

Cinco.—Las obras e instalaciones deberán estar terminadas 
antes del 15 de diciembre de 1977 y ajustarse al proyecto pre
sentado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1977.-P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30821 ORDEN de 10 de noviembre de 1977 por la que 
se declara comprendido en zona de preferente lo
calización industrial agraria el perfeccionamiento 
de la planta embotelladora de vinos de «Vinos Pa
dró, S. L.», emplazada en Brafim (Tarragona), 
y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por «Vinos Padró, S. L.», para el perfeccionamiento 
de su planta embotelladora de vinos emplazada en Brafim (Ta
rragona), acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 
3388/1973, de 7 de diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de inte
rés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar al perfeccionamiento de la planta embotella

dora de «Vinos Padró, S. L.», emplazada en Brafim (Tarrago
na) , comprendido en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirlo en el grupo A de la Orden de este Ministe
rio de 5 de marzo de 1965, limitándose los beneficios a la pre
ferencia en la obtención del crédito oficial, la libertad de amor
tización durante el primer quinquenio, la reducción hasta el 
95 por 100 del Impuesto General sobre Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados y la reducción hasta 
el 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones Lo
cales.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación pro
yectada, cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención, 
asciende a tres millones ochocientas setenta y tres mil seis
cientas cincuenta y seis pesetas con dieciocho céntimos 
(3.873.656,18 pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderá, como máximo, a 
trescientas ochenta y siete mil trescientas sesenta y cinco 
(387.365) pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos am
bos que se contarán a partir de la fecha de aceptación por 
los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, l0 de noviembre de 1977.—P. D„ el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30822 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que se 
aprueba el proyecto definitivo de la ampliación 
de la central lechera que la Entidad «Centro 
Lácteo Balcells, S. A.» tiene adjudicada en el área 
de suministro integrada por Barcelona (capital) y 
principales localidades de la provincia, declarada 
comprendida en sector industrial agrario de in
terés preferente.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de agricultura de 15 de 
julio de 1976, se declaró la ampliación de la central lechera 
que para el abastecimiento del área de suministro integrada 
por Barcelona (capital) y principales municipios de la provincia, 
tiene adjudicada la Entidad «Centro Lácteo Balcells, Sociedad 
Anónima», comprendida en sector industrial y agrario de interés 
preferente del apartado 12, transformados lácteos y lactodie- 
téticos, del artículo 4.° del Decreto 3288/1974, de 14 de noviem
bre, sobre ordenación y declaración de interés preferente de la 
industria alimentaria.

Vista la documentación presentada en cumplimiento de la 
citada Orden de calificación y de conformidad con la propuesta 
elevada por esa Dirección General, este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Aprobar el proyecto definitivo para la ampliación 
de la central lechera que la Entidad «Centro Lácteo Balcells, 
Sociedad Anónima», tiene adjudicada en el área de suministro 
integrada por Barcelona (capital) y principales localidades de 
la provincia, con un presupuesto, a efectos oficiales, de pese
tas 71.319.312.

Segundo.—Conceder el mismo plazo que el señalado en el 
apartado 7) de la Orden de calificación para la iniciación de 
las obras y su completa terminación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1977.—P. D., el Director general

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30823 ORDEN de 5 de diciembre de 1977 por la que se 
declara la ampliación de la fábrica de embutidos 
de don Balbino Maiso González en Huércanos (Lo
groño), comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria y se aprueba el proyecto 
definitivo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la petición de don Balbino 
Maiso González para la ampliación de una fábrica de embuti
dos, instalada en Huércanos (Logroño), acogiéndose a los bene
ficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y de acuerdo 
con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la ampliación de la fábrica de embutidos de 
don Balbino Maiso González, instalada en Huércanos (Logroño), 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria denominada «Rioja Alta», del articulo l.°, 2, del De
creto 886/1973, de 29 de marzo, por reunir las condiciones y 
requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar pana la ampliación de referencia los benefi
cios del artículo 3.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
en las cuantías que determina el grupo «C» de la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965, 
excepto el relativo a expropiación forzosa, por no haber sido 
solicitado.

Tres.—La totalidad de la ampliación de referencia queda 
comprendida en la zona de preferente localización industrial 
agraria. 

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
real de dos millones novecientas setenta mil ochocientas ochen
ta y ocho (2.970.888) pesetas, y

Cinco.—Conceder un plazo de dos meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1977.—P. D.. el Director general 

de Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

30824 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario (IRYDA) referente al con
curso convocado para la concesión de subvenciones 
previstas en la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio a las industrias de transformación o comerciali
zación de productos agrarios, actividades artesa- 
nas y servicios declarados de interés que se ins
talen en la comarca denominada Molina de Ara
gón (Guadalajara).

Por resolución del Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de 18 de febrero de 1974 se convocó Concurso para 
la concesión de subvenciones previstas en la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario a las industrias de transformación o co
mercialización de productos agrarios, actividades artesanos y 
servicios declarados de interés que se establezcan en la co
marca denominada Molina de Aragón (Guadalajara) («Boletín 
Oficial del Estado» número 65, de 16 de marzo de 1974).

Estudiadas las solicitudes presentadas y obtenidos los pre
ceptivos informes de la Dirección General de Industrias Agra
rias y de la Dirección General competente del Ministerio de 
Industria,

Esta Presidencia ha tenido a bien disponer:

Primero —a) Estimar totalmente la solicitud presentada 
por «Maderas Hombrados, S. L.», para instalación de indus
tria de aserrío de maderas en Molina de Aragón.


